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Veintidós de octubre de dos mil veinticuatro

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2024-00192

En el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por FRIDA

MARGOTH FREYLE BALLESTAS contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A y

COLFONDOS S.A, se tiene que a través del memorial arribado al canal digital del

despacho el día 21 de octubre de 2024, la parte demandante allega constancia de

haber efectuado la notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 a los

llamados en garantía ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A y la

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR.

Verificada la gestión, se tiene que en efecto, se remitió en debida forma la

notificación a los correos electrónicos del que se aportó evidencia que corresponde

a los llamados en garantía ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A y

la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR el día 21 del presente mes y año; además

de ello, para corroborar que los mails destinatarios están habilitados a la fecha para

recibir mensajes de datos, el Despacho remitió constancia de confirmación el día de

hoy, que fue debidamente entregada a los destinatarios, por lo que, se dispone

incorporar al expediente digital tanto la evidencia de notificación como del envío de

la constancia de confirmación, entendiendo surtida la misma dos (2) días después

al envío del mensaje electrónico, esto es, el 24 de octubre de 2024.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00173

Hoy 23 de octubre 2024 a las 8 a.m.
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